
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mee, , . , . 2 pesetas.
Trimestre.................. .6 id*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Gu,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

;E^a,rte oíxciaJ

PaiSiDENClÁ BEL CONSEJO DE BSISW.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 8 de Febrero de 1904 )

iSBISmCB lIMflL
NÚM. 326.

ImtaiM Eonstiticional de (alladoM.

ANUNCIO.

En virtud de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento en se
sión de cinco del corriente, se 
anuncia al público la subasta 
para la adquisición de ciento 
cincuenta quintales métricos de 
cebada con destino á la manu
tención del ganado del Parque 
de Policía.

La subasta se verificará en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de la Al
caldía ó del Teniente ó Concejal 
en quien delegue, el día doce do 
Marzo próximo y hora de las doce 
de la mañana.

El tipo de subasta es el de vein
ticuatro pesetas por cada quintal 
métrico, y toda proposición que 
exceda de dicho tipo será dese 
chada en el acto y sólo se ad
mitirán las que le cubran ó me- 
joren.

La entrega del artículo que 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adjudi
cado se verificará en la forma que 
se consigna en los pliegos de con

diciones, que con el expediente ^ Parque de Policía, so compro- 
estará de manifiesto en el Negó- i mete á verificar dicho suministro 
ciado de Policía de la Secretaría por la cantidad de.....  (en letra) 
municipal, para conocimiento de cada quintal métrico.
las personas que deseen intere- [Fecha y firma del proponente.] 
sarse en la indicada subasta. ^^

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,durante el plazo 
de media se presentarán las pro
posiciones suscritas por el mismo 
interesado ó por persona que le- 
galraente le represento, con po
der declarado bastante por el se- < 
ñor Regidor Síndico de la Cor- j 
poracion, extendidas en papel se- ■ 
liado de la clase 11? y ajustadas j 
al modelo que á continuación se í 
inserta, debiendo acompañarse á j 
cada una de ellas, la cédula del । 
licitador y además el resguardo í 
que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos i 
ó en la de este Ayuntamiento 1 
el cinco por ciento del tipo de 1 
subasta, ó sea la cantidad de 180 ’ 
pesetas en concepto de fianza ó ¡ 
depósito provisional para tomar i 
parte en dicho acto, cuyo depó- i 
sito deberá ampliar el que resulte 
rematante basta el diez por ciento 
delacantidad importe del remate.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y de
más que se originen hasta la for
malización del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

Valladolid 6 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Pedro Va
quero Concellon.

Modelo de proposición.

El que suscribe. . vecino 
de..... aceptando las condiciones 
establecidas por el Excelentí
simo Ayuntamiento para el 
suministro de ciento cincuenta 
quintales métricos de cebada para 
la manutención del ganado del

Núm. 315.

Arroyo.
ANUNCIO-

Terminado por la Junta muni
cipal de esta localidad el reparto 
de paja y leña para cubrir el dé
ficit del presupuesto del presente 
año de 1904, so halla expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuyo plazo 
pueden hacer los interesados en 
forma legal, las reclamaciones 
que orean oportunas, pasado el 
citado plazo no se admitirá nin
guna.

Arroyo 3 de Febrero de 1904, 
—El Alcalde interino, Pedro 
Torio.

NuM, 312.

Iscar.

Por renuncia del que la desem
peñaba en propiedad y previo 
acuerdo de la Corporación muni
cipal, se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa con la dotación 
anual de 1.500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de veinte días, á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y pasado 
que sea se proveerá.

Iscar 3 de Febrero de 1904.—

El Alcalde, Marcos Ballesteros. 
—El Secretario interino, Emete
rio Velasco.

NuM. 323.

Santa Eufemia.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año actual de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Santa Eufemia á 4 de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.

NÚM. 324.

Santa Eufemia.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu
mos para el corriente año de 1904 
y á los efectos del art. 39 del 
Reglamento del impuesto, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para qUe los 
contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pasado dicho 
plazo serán desatendidas.

Santa Eufemia á 4 de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.
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NÚM. 314.

Villardefrades.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año 
de 1904, se hall^ expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
contados desde su inserción en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones pertinentes dentro 
del plazo señalado.

Villardefrades 3 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Diego Elices 
Cabezón.

ADMSTiŒ M JÜSIW.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 321.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á don 
Domingo Dominguez Soto, don 
Alberico Barrigón, D. Roque Do
mínguez y D. Leon Petite, veci
nos que han sido de esta Ciudad, 
el primero en la Plazuela de Co
medias, trece, el segundo en la 
calle de Macías Picavea, treinta 
y cinco, el tercero en la calle del 
Salvador, tres, y el cuarto en la 
Plaza Mayor, número cuarenta y 
uno, hoy de domicilio desconoci
do, para que como Jurados, com
parezcan ante la Sala de lo crimi
nal de la Excma. Audiencia de 
este Territorio el día doce de 
Abril próximo á las diez y media 
de su mañana, para ver la cau
sa procedente de este Juzgado, 
seguida contra Pedro Delgado 
Santos, sobre robo, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Núm.297. j

VALLADOLID.—PLAZA. j
Í

Don Francisco Heliodoro Salva y 
Pont, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta ! 
Ciudad. 1 ! !
Por la presente requisitoria ’ 

cito, llamo y emplazo á Mariano ' 
Vallespin Vieia, Roman Diez ’ 
Cantero y Joaquín Herrero Cor- ■ 
tés, cuyas demás circunstancias 
al final se expresan, y de para
dero ignorado, para que en el 
tériñino de diez d’as á contar

9 de Febrero de 1904.

desde la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Graceía de Madrid, 
comparezcan en la Cárcel de este 
partido á responder de los cargos 
que les resultan de la causa que 
se les sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeledes' 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego v encargo y 
á todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos pro
cesados, dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—Francisco H. Salva.—El 
Actuario, Celestino Suarez.

Señas de los procesados.

Mariano Vallespín Vieia, de 
veintidós años,soltero, torero, hijo 
de Mariano y de Eduvigis, na
tural y residente en Zaragoza, de 
estatura baja, ojos y pelo negros, 
nariz regular, color moreno, viste 
traje de paño negro, pañuelo de 
soda negro al cuello, camisa 
blanca, alpargatas negras y boi
na azul.

Roman Diez Cantero, de vein
titrés años, soltero, torero, hijo 
de Manuel y de Antonia, natural 
de Zaragoza y residente en Fuen
tes de Ebro, do estatura baja, 
ojos y pelo castaños, color more
no y viste traje do paño claro, 
camisa blanca, pañuelo de color, 
boina azul y alpargatas negras.

Joaquín Herrero Cortés, de 
diez y nueve años do edad, sol- 
tero, torero, hijo de Manuel y de 
Eusebia, natural y residente en 
Zaragoza, de estatura baja y ojos 
y pelo negros, nariz regular, 
color moreno y viste chaqueta 
de color café y pantalón de paño 
gris, zapatillas y boina negras.— 
Suárez.

Núm. 301.

NAVA DEL REY.

En virtud de lo dispuesto en j 
providencia de esta fecha se cita j 
y llama á Juan Bergaz, natural ¡ 
de esta Ciudad, y cuya residen- ! 
cía se ignora, para que como he- 1 
redero de 1). Eusebio Bergaz Del- ¡ 
gado, comparezca por sí ó por i 
medio de Procurador, con poder í 
bastante ante este Juzgado á usar ' 
de su derecho en el juicio de tes- 1 
tamentaría que ha promovido | 
Fernando Rodríguez, entendién- ' 
dose que si hubiere fallecido, po
drán en su caso personarse los S 
que fueren sus herederos, bajo j 
apercibimiento que de no corn- * 
parecer se seguirá adelante el 

juicio sin más citarle ni em
plazarle.

Nava del Rey 3 de Febrero de 
1904.—El Escribano, Pablo Mi- 
ralles Prats.

Núm. 300.

VALORIA La BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
partido de Valoria la Buena.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á los autores del 
robo de treinta arrobas de tocino, 
de la propiedad de Matías Martin 
del Olmo, vecino de San Martin 
de Valbení, y cuyo robo se rea
lizó en citado pueblo, en la no
che del veinticinco al veintiséis 
de Enero próximo pasado, para 
que dentro del término da diez 
días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan 
anta este Juzgado á responder da 
los cargos que les resultan en el 
sumario que instruyo por repe
tido delito.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, así 
civiles como militaras ¡y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos 
individuos, y en el caso da ser 
habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado, juntamente con 
el tocino sustraído, si se encuen
tra en su poder, y no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Febrero de mil no- 
veoieutos cuatro.—-Luis Hebrero.
—P. S. M., Francisco Velez.

NüM. 302.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente y como com
prendido en el párrafo 1? del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal se cita, llama y 
emplaza á Juan Martin Bello, de 
37 años, hijo de Sabas y Sabina, 
casado con Cesárea Polo, natural 
de La Seca, partido de Medina del 
Campo, jornalero, vecino de Ca.s- 
trobol y cuyo actual paradero se 
ignora, contra el que se sigue su
mario por robo de trigo, para que 
en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado ó in
gresa en sus.Cárceles á mi dispo
sición, apercibiéndoié que de no 1

hacerlo en el expresado término 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades todas y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á su busca, captura y con
ducción á las Cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dado en Villalón á treinta do 
Enero de mil novecientos cuatro. 
—Isidoro Diez Canseco.—Juan 
Brusél.

Juzgados municipales.

Núm. 313.

COGECES DEL MONTE.

Por dimisión del quo la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Juzgado municipal, 
por término de treinta días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial», du
rante cuyo plazo pueden dirigir 
los aspirantes sus solicitudes á 
mi autoridad, entendiendo que 
el agraciado percibirá únicamen
te como sueldo los derechos de 
arancel; pasado dicho plazo se 
proveerá.

Cogeces del Monto 30 Enero 
1904.—El Juez municipal, Gre
gorio Arribas.

ISONMlÁlB.
NuM. 327.

EDICTO.

Don Juan Cornejo Carvajal, Ad
ministrador del arriendo de 
Consumos do esta Capital y su 
término municipal.

Hago saber: Que no habiendo 
sido suficiente la suma del ira- 
porte de los conciertos volunta
rios y obligatorios celebrados pa
ra cubrir el cupo total del im
puesto sobre las especies de con
sumo correspondiente al extra
rradio de este término municipal, 
en el año económico de 1904; se 
ha procedido, conforme á lo dis
puesto en el art. 63 del Regia- 

1 mento de 11 de Octubre de 1898, 
i á practicar el reparto de la dife 
| rancia resultante de raenos, ó 

sea de lo que falta para cubrir 
dicho cupo, cuyo reparto se ex
pone al público en esta Adminis
tración,para que durante el plazo 
de ocho días puedan examinarlo 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Valladolid 31 de Enero de 1904. 
—Juan Cornejo Carvajal.

27

imprenta dei Hospicio provincial.
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